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IEC/CG/040/2026 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL 
PARA CONTINUAR CON LOS TRABAJOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2025-2026. 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria de 

fecha 24 de febrero del año 2026, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por 

Unanimidad de votos de las Consejerías Electorales presentes, en presencia de la Secretaría 

Ejecutiva y de las representaciones de los Partidos Políticos, emite el Acuerdo mediante el 

cual se aprueba la solicitud de ampliación presupuesta! para continuar con los trabajos del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026, en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día 10 de febrero de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, 

en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral mexicano, con la 

designación de las autoridades administrativas electorales locales por parte del 

Instituto Nacional Electoral y de las jurisdiccionales por parte de la Cámara de 

Senadores, así como una nueva distribución de competencias. 

11. El día 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

por el que se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 

como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas normas son aplicables, en lo 

conducente, a los regímenes locales. 

111. El 22 de septiembre de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 

número 126 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en 

materia político-electoral. 

IV. El 14 de abril de 2016, en Sesión Extraordinaria del máximo órgano de dirección del 

Instituto Electoral de Coahuila, se aprobó el Acuerdo número IEC/CG/027 /2016, por 
el cual se emitió el Reglamento Interior del Instituto Electoral de Coahuila. 

Posteriormente, la referida normativa reglamentaria fue abrogada y se emitió un 

nuevo Reglamento, encontrándose vigente el documento emitido el 31 de enero de 
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2023, a través del Acuerdo IEC/CG/038/2023, emitido en Sesión Ordinaria por el 

Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila. Así mismo, en fecha 25 de 

septiembre de 2025, dicho reglamento se reformó mediante acuerdo número 

IEC/CG/121/2025 en Sesión Ordinaria del Consejo General del Instituto Electoral de 

Coa huila. 

V. El 1 º de agosto de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila 

número 61, el Decreto número 518, por el cual se expidió el Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, mismo que entró en vigor el mismo día. 

VI. El día 16 de abril de 2021, en Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, emitió el Acuerdo INE/CG374/2021, a través del cual aprobó, 

entre otras, la designación de la Consejera Electoral, Madeleyne Ivett Figueroa Gámez, 

como integrante del máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, 

rindiendo protesta de Ley el día 17 de abril de 2021. 

VII. El 26 de octubre de 2021, en Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG1616/2021, a través del cual aprobó, 

entre otras, la designación de la Consejera Electoral, Mtra. Leticia Bravo Ostos y del 

Consejero Electoral, Mtro. Óscar Daniel Rodríguez Fuentes, como integrantes del 
máximo órgano de dirección del Organismo Público Local del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, quienes rindieron protesta de Ley en fecha 03 de noviembre de 2021. 

VIII. En fecha 1 º de diciembre de 2023, en Sesión Extraordinaria, el máximo órgano de 

Dirección del Instituto Electoral de Coahuila, aprobó el Acuerdo IEC/CG/224/2023, 
por el cual se designó al Mtro. Gerardo Blanco Guerra, como Titular de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral de Coahuila, expidiéndose, para tal efecto, el 

nombramiento correspondiente. 

IX. El 22 de enero de 2025, el Consejo General de este Instituto aictó el Acuerdo 

IEC/CG/005/2025 por el que se aprobó la designación del Consejero Electoral Óscar 
Daniel Rodríguez Fuentes, como Presidente Provisional de este Organismo Público 

Local. 

X. El 19 de febrero de 2025, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG166/2025, relativo a la designación del Dr. Óscar Daniel 

Rodríguez Fuentes como Consejero Presidente Provisional del Instituto Electoral de 

Coahuila. 
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XI. El 15 de agosto de 2025, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, en 

Sesión Extraordinaria, emitió el Acuerdo número IEC/CG/106/2025, mediante el 
cual se aprobó la Convocatoria para la selección y designación de las personas que 

integraron los 16 Comités Distritales Electorales, que se instalarán en el marco del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026. 

XII. El 28 de agosto 2025, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG/1131/2025 aprobó el Plan Integral y el Calendario de Coordinación 

del Proceso Electoral Local 2025-2026, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

XIII. En fecha 11 de septiembre de 2025, mediante Acuerdo IEC/CG/118/2025, el 

Consejo General de este Instituto, aprobó el Proyecto del Presupuesto de Egresos 

para el ejercicio fiscal 2026. 

XIV. El 30 de octubre de 2025, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, 
aprobó la integración de los 16 Comités Distritales Electorales que se instalarán en 

el m_arco del Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026 de Coahuila de Zaragoza, 

así como la Lista General de Suplentes. 

XV. El día 31 de octubre de 2025, en Sesión Extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo INE/CG1166/2025, a través del cual 

aprobó, entre otras, la designación de las Consejeras Electorales, Mtra. Patricia 

Guadalupe González Mijares, Mtra. Layla Karina Miranda Girón y el Consejero 

Electoral, Lic. Marco Antonio Yeverino Rodríguez, como integrantes del máximo 

órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, quienes rindieron protesta 

de Ley el 03 de noviembre de 2025. 

XVI. El 27 de noviembre del año 2025, en Sesión Ordinaria el Órgano Superiorr de 

Dirección de este Instituto, mediante el acuerdo IEC/CG/140/2025, aprobó el 

Calendario Integral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026. 

XVII. El 1 ºde diciembre de 2025, mediante Sesión Solemne del Consejo General del 

Instituto, se dio por iniciado el Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026, con 

motivo de la elección de Diputaciones al Congreso del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, de conformidad con lo establecido por el artículo 167, numeral 1, del 

Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

XVII I. El día 22 de diciembre de 2025, el H. Congreso del Estado de Coahuila, mediante el 
cual se aprobó, a través del Decreto 422, el Presupuesto de Egresos del Estado de 

Coahuila de Zaragoza para el ejercicio fiscal 2026. 
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XIX. En fecha 14 de enero de 2026, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, 

a través del acuerdo IEC/CG/006/2026, aprobó el presupuesto de ingresos y 

egresos armonizado para el ejercicio fiscal 2026, con base en el Decreto número 

422, del H. Congreso del Estado de Coahuila. 

XX. El día 20 de febrero del año 2026 se llevó a cabo la Sesión Ordinaria del Comité de 
Administración de este Instituto para aprobar en su caso, la ampliación al 

presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2026. 

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que, conforme al artículo 41, fracción V, Apartado C de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en las entidades federativas las elecciones locales estarán 
a cargo de organismos públicos locales en los términos de la mencionada norma 
fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y partidos políticos, educación cívica, preparación de la 
jornada electoral, impresión de documentos y la producción de materiales electorales, 
escrutinios y cómputos en los términos que señale la Ley, declaración de validez y el 

otorgamiento de constancias en las elecciones locales, cómputo de la elección del titular de 
poder ejecutivo, resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión, observaci ' n 
electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos, organizaci , 

desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación 
ciudadana que prevea la legislación local, todas las no reservadas al Instituto Nacional 

Electoral, y las que determine la Ley. 

SEGUNDO. Que, de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 1 dela Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5 de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral de Coahuila, se desprende que la 
organización de las elecciones, plebiscitos · y referendos, es una función estatal 
encomendada a un Organismo Público Local Electoral denominado Instituto Electoral de 

Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozando de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en cuya integración participan los 
partidos políticos y los ciudadanos, el cual se rige por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad, siendo el Consejo 
General su órgano superior de dirección, integrado por un Consejero o Consejera 

Presidenta y seis consejerías electorales, con derecho a voz y voto, y por un representante 
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de cada partido político y. en su caso, de candidaturas independientes por la Secretaría 

Ejecutiva, con derecho a voz únicamente, teniendo por objeto, entre otros, el vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 

participación ciudadana. 

TERCERO. Que el artículo 99, numeral 2 de la Ley General de Instituciones Procedimientos 

Electorales, establece que el patrimonio de los Organismos Públicos Locales se integra con 

los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas 

que anualmente se les señalen en el presupuesto de egresos de cada entidad federativa, 

para la organización de los procesos electorales locales y para el financiamiento de los 

partidos políticos. 

CUARTO. Que, el artículo 310 del Código Electoral de Coahuila, establece que el Instituto, 

en su ámbito de competencia, tendrá por objeto, entre otros, el de contribuir al desarrollo 

de la vida democrática y al fortalecimiento de las convicciones humanistas, sociales y 

democráticas del Estado Constitucional de Derecho, promover, fomentar y preservar el 

fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en el Estado, así como la 

participación ciudadana a través de los mecanismos que la propia Ley establece, promover, 

fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos y 

vigilar el cumplimiento de sus deberes; y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a 

la difusión de la cultura democrática. 

QUINTO. Que, los artículos 311 y 313 del citado Código, señalan que el Instituto gozará e 

autonomía en los términos de la legislación aplicable, siendo profesional en su desempeñ 

y rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

•máxima publicidad, objetividad y paridad; asimismo, la autonomía del Instituto se expresa 

en la facultad de resolver con libertad los asuntos de su competencia. 

' 
SEXTO. Que, de acuerdo con el artículo 312 del Código Electoral de Coahuila, el Instituto, 

dentro del régimen interior del Estado, se encargará de la preparación, organización, 
desarrollo, vigilancia y validez de los procesos electorales y de los procedimientos de 

participación ciudadana que se determinen en la legislación aplicable. 

SÉPTIMO. Que, el artículo 313 del Código Electoral de Coahuila, establece que la autonomía 

del Instituto se expresa en la facultad de resolver con libertad los asuntos de su 
competencia, sin interferencia de otros poderes, órganos de gobierno federal, estatal y 

municipal u otros organismos públicos autónomos; asimismo, el artículo 314 del citado 
código establece que, para el desarrollo de sus funciones, el Instituto contará con 

autonomía política, jurídica, administrativa, financiera y presupuesta!, en los términos que 

establece la Constitución, el Código y demás disposiciones aplicables. 
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OCTAVO. Que, el artículo 323 del Código Electoral de Coahuila establece que el Instituto 
contará con los recursos humanos, financieros y materiales que autorice el presupuesto de 

egresos correspondiente. 

Por su parte, el artículo 324, numeral 1, incisos a) y e), señalan que los recursos que 
integran el patrimonio serán ejercidos en forma directa por los órganos del Instituto, o bien, 

por quien sea autorizado para ello, y que el ejercicio presupuesta! del Instituto deberá 
ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad 

e interés póblico y social. 

NOVENO. Que, el artículo 344, numeral 1, incisos a), ce) y dd) del Código Electoral señala 

que el Consejo General tendrá, entre otras, la facultad de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como dictar las normas y 

previsiones destinadas a hacer efectivas tales disposiciones; resolver respecto a los 
proyectos de dictamen, acuerdo o resolución que se sometan a su consideración por la 
presidencia del Consejo General, las Comisiones o el Secretario Ejecutivo del Instituto, en 

la esfera de su competencia; y las demás que le confiera el Código u otras disposiciones 

legales aplicables. 

DÉCIMO. Que el artículo 367, numeral 1, incisos b), e), i), y segundo inciso 1) del Código 
Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza establece que la Secretaría Ejecutiva tiene 

dentro de sus atribuciones, entre otras, la de actuar como Secretario del Consejo Genera 
del Instituto y auxiliar, tanto al Consejo General como a la Presidencia en el ejercicio des s 
atribuciones; someter al conocimiento y, en su caso, a.Ja aprobación del Consejo General I s 

1 

asuntos de su competencia; ejercer las partidas presupuestales, y las demás que sean 
necesarias para el cumplimiento del objeto y fines del Instituto, así como las que le sean 

conferidas por el Consejo General, este Código y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO. La autonomía de la gestión presupuesta! de este Instituto debe regir 

como principio fundamental para hacer efectiva la independencia de su función, de tal 
forma que la obtención de recursos se realice únicamente de conformidad con los 
mecanismos normativos establecidos, sin sujetarse a limitaciones de otros poderes. Lo 
anterior guarda congruencia con lo establecido por Sala Superior en la Tesis XV /2017, 
cuando afirma que la Constitución Federal ordena a los poderes estatales garantizar las 
condiciones necesarias a fin de que los OPLES rijan su actuar con independencia, lo que se 

logra a través de dotarles de recursos públicos necesarios para su adecuada función. 

DÉCIMO SEGUNDO. Ahora bien, resulta pertinente dejar establecido que, en un sistema de 
pesos y contrapesos, los órganos constitucionales autónomos coadyuvan al equilibrio 
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constitucional, siendo la especialización en sus funciones lo que justifica la necesidad de su 
creación y constituye el motivo por el cual deben garantizarse su autonomía funcional, 

financiera y técnica. 

Así, de acuerdo con lo sostenido en la sentencia SUP-JE-41/2021, la autonomía financiera­
presupuestaria, es aquella facultad de definir y proponer sus propios presupuestos y, de 
disponer de los recursos que les sean asignados para el cumplimiento de sus fines. Ello 
garantiza su independencia económica. Es, en suma, la capacidad para proyectar, gestionar 

y ejercer el presupuesto. 

DÉCIMO TERCERO. Por su parte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en la sentencia SUP-JE-72/2021, ha establecido que el presupuesto de 

egresos de los órganos electorales es un asunto vinculado con el funcionamiento de éstos 
en general, con independencia de que esté desarrollándose o no, uno o varios, procesos 
electorales. En tal sentido, el presupuesto de egresos de los órganos electorales no 
solamente se ocupa del financiamiento de las prerrogativas destinadas a gastos de campaña 
de los partidos políticos y a la preparación del proceso electoral, sino que también 
considera el gasto corriente y operativo de los órganos electorales, así como las 
ministraciones para gastos ordinarios y de actividades específicas de los partidos políticos. 

DÉCIMO CUARTO. Asimismo, siguiendo con lo sostenido por la Sala Superior en 1 
sentencia SUP-JE-106/2016, la normativa presupuestaria establece el marco del ejercic·o 
de la autonomía de los órganos autónomos, pues su autonomía financiera presupuesta · 

por un lado debe respetarse por los Poderes y, por otro, no es arbitraria, sino que el manejo 
y aplicación de los recursos económicos se rige por principios, controles de comprobación 

y disciplina en su ejercicio. 

DÉCIMO QUINTO. Que, el artículo 171, de la Constitución Política del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, establece que los recursos económicos de que dispongan el Estado, los 
Municipios, los organismos públicos autónomos y las entidades paraestatales y 

paramunicipales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez, para satisfacer los objetivos a que estén destinados. 

DÉCIMO SEXTO. Tal y como fue referido en el apartado de Antecedentes del presente 
Acuerdo, el día 11 de septiembre de 2025, mediante Acuerdo IEC/CG/118/2025, el Consejo 
General de este Instituto, aprobó el Proyecto del Presupuesto de Egresos ppra el ejercicio 

fiscal 2026. 

En atención a la aprobación presupuestaria señalada en el párrafo que antecede, el 
Constituyente Permanente expidió el Decreto 422 por el cual aprobó el Presupuesto de 
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Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2026, realizando un 
ajuste al presupuesto originalmente solicitado por este Instituto. 

En este sentido, atendiendo la atribución de este Organismo Público Local Electoral de ser 
el ente encargado de la preparación y organización de las elecciones a nivel estatal, se tiene 
que para ello, se debe contar tanto con el recurso económico como material, es por lo que 
resulta viable llevar a cabo la propuesta de ampliación en los capítulos del gasto, a fin de 
que el Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026 sea desahogado de manera óptima y 
atendiendo a los principios rectores de la materia. 

Se advierte que el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades en la materia, 
tendrán como principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia. De igual manera señala que dichas autoridades deben gozar de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

Conforme a lo antes expuesto es que se considera viable llevar a cabo la solicitud de 

ampliación presupuesta!, pues se traduce en un proceso fundamental para garantizar que 
los recursos financieros de este Instituto permitan hacer frente a las diversas etapas del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026; en este sentido, la solicitud debe ser. 
acompañada de una iniciativa de ingresos adicionales, la Gual encuentra sustento en s 
actividades que a la fecha se encuentran pendientes por agotar para el desahogo d 1 
Jornada Electoral el próximo 7 de junio del año en curso, en el que habrán de elegirs la 

diputaciones del Poder Legislativo Local. 

Asimismo, la ampliación liquida que se solicita resulta en estricto sentido necesaria para el 

cumplimiento del mandato constitucional local para organizar las elecciones de los 
referidos cargos del Poder Legislativo, a fin de cumplir con los principios de eficacia y 
eficiencia del gasto público, en armonía con el resto de los principios que rigen la función 

electoral y los fines de este Organismo Público Local Electoral. 

Debido a lo anterior, se realiza el análisis sobre la viabilidad financiera para gestionar lo 
siguiente: 

Ampliación Presupuestal del Ejercicio 2026 

Se prevé solicitar la cantidad de $95,589,096.38 (noventa y cinco millones quinientos 

ochenta y nueve mil noventa y seis pesos 00/100 MXN) distribuidos a como sigue: 
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INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

PROPUESTA DE AMPLIACIÓN 

Capítulo del Gasto Monto a solicitar en la Ampliación 

2000 Materiales y Suministros $15,882,124.80 

3000 Servicios Generales $66,504,069.82 

4000 Transferencias y Otras Ayudas $12,682,901.76 

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles $520,000.00 

Total $95,589,096.38 

En resumen, la ampliación presupuestaria sería aplicada para el desahogo de tareas que 

deben realizarse para el Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026 y que si fueron 
presupuestadas desde 2025, así como para evitar un det_rjm,ento en la realización de las 
actividades pendientes, de las cuales se podrían enunciar algunas, como lo son la 
operatividad general del Instituto, la adquisición de materiales y suministros para su 
operación ordinaria, así como diversos aspectos relacionados con las tareas encomendadas 

a los 16 Comités Distritales Electorales, entre otras. 

En el caso de lograr dicha ampliación este Instituto Electoral tendría los suministros 
suficientes y necesarios para evitar un detrimento en su operatividad y buen 
funcionamiento, así como en el de cada una de sus áreas. 

Por todo lo anterior, es que se propone realizar la solicitud de ampliación presupuesta! par 
el ejercicio fiscal 2026 a efecto de continuar con el subsecuente desarrollo de las etapas del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026 en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

En razón de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, 
Apartado C, 116, fracción IV, inciso e), numeral 1 y 171 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 99 numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 27, numeral 5 y 171 de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; 310,311,312,313,314, 323, 324, mÍmeral 1, inciso a) y e), 333,334, 
344, numeral 1, incisos a), ce) y dd), y 367, incisos b), e), i), y segundo inciso 1) del Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, este Consejo General en ejercicio de sus 

facultades, emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la solicitud de ampliación presupuesta! para dar suficiencia a las 

partidas de cada uno de los capítulos que integran el presupuesto de egresos para el 

ejercicio fiscal 2026, en los términos expuestos en el presente instrumento. 

SEGUNDO. Se autoriza al Consejero Presidente del Instituto Electoral de Coahuila para 
solicitar, mediante oficio con copia certificada del presente acuerdo, la ampliación 
presupuesta] respectiva conforme a lo precisado en el apartado de Considerandos de este 

proveído. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, y difúndase a través del portal de.Jnternet del Instituto Electoral 

de Coahuila. 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Emitido el presente Acu do, e suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 1, 

inciso p), del Código Ele tora ara el Estado de Coae,iila de Zaragoza. 

~ 
~ o 

o 

La presente foja es la parte final del Acuerdo número IEC/CG/040/2026 
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